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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V K R T R N C U O F I C I A L 

La* l e y e s , o r d e n e * y a n u n c i o s q u e I tayan de I n s e r t a r s e en 
los BOÍ.KTI N y.n O P I O I A L S 8 se h a n d e m a n d a r al Jefe Pol í t ico 
respectivo, por c u r o c o n d u e l o se p a s a r á n 4 los Rdi lo res d e los 
mencionados p e r i ó d i c o s . 

(Real orden de 6 de Abril de I S 3 9 . ) 

H e p i i M I e » t o d o » l o * « l i a » o x e e s * * l o * d o m i n g o s 

»ana ios n a sus soa rvo ióv 

Kn e s t a e a p í t . 1 , l l evado á d o m i c i l i o , dot pételas anenent» c 4 n H l H 9 t m e n i a a l „ 
a n t i c i p a d a s ; fuera d e e l l a ,re$ petetat cincuenta céntimos al m e s , Were a l t r i m e s 

t r e <í.« y ocho al s e m e s t r e y veintiocho pceeU, etncuenU cénUmot p o r u n a ñ o . 

Se a d m i t e n s u b s c r i p c l o n e . c n Madr id , en la A d m i n i s t r a c i ó n del B O L . T I K , p l a t a 
de S a n l i a » ; o , 2 .  F u e r a de e s t a c a p i t a l , d i r e c t a m e n t e p o r m e d i o de c a r t a * I . A d . 
m o s t r a c i ó n , con Inc lus ión del I m p o r t e de l t i empo d e abono en t i m b r e s m ó v i l e s 

A O V R B T K N C Í A R D I T O R I A I 

i I n s u Í K * r *'
 A a t o r W

» '
1

* « > «cepto las qaa se*» 
á InsU . icla de parte nc pobre, se insertarán oficialmente asi 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio n a c " o ñ a U n s 

50 céntimos de peseta por cada línea de Inserción. 
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) Y Augusta Rea. Familia continúan en es l , Corte sin novedad en su 

I N G E N I E R O S 

MINISTERIO DE LA GUERRA'
1

* 

Estados á que se refiere el Real decreto sobre división territorial militar 

l  . x í : » . ! < > n Ú U l . 31. 

Organización del Batallón de Telégrafos 

En pie de paz 
Plana Mayor. 

8 compañías eléctricas (h) 

1 compania óptica 

T O T A I 

En pie de guerra 

J E F E S Y OFICIALES 

Plan a Mayor 

« ^ p a u t a s eléctricas. 

l

° ° * p a n i a óptica 

T O T A L . 

(a) TJ no Mayor del batallón. e \ r e p u e s t o . 
№ Lno Ayudante, otro Cajero y otro para e v 
1«) Portaestandarte 

№ De trompetas. „ i„_4„ 
leí Uno Habilitado y otro Portaestandarte. 
if) Maestro do trompetas, 
ty) "ün Habilitado.

 1 , . 

U n a sin cuballos de tropa ni niuio . 

aprobado por S. M .  L . Ó P K Z D O M I N Ü U K / " 

l
l

) Véase el B O L E U M de ayer. 
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E n t a d o n û m . r$5î. 

I N G E N I E R O S 

Organización de la Brigada Topográfica 

En pie de pas 

En pie de guerra. 

J E F E S Y OFICIALES TROPA 

to 
1/. 

16 

18 

6 

18 

48 

178 

TOTAL 

D E 

T R O P A 

80 

264 

GANADO 

2 

10 32 

Material 

Carrujo 

v 

2 

Aprobado por S. M . = S L Ó P B Z D O M Í N G U E Z . 

E s t a d o n í l m . 3 3 . 

I N G E N I E R O S 

Organización de la Sección de obreros 

S a r g e n t o s Cabos Obre ros d e p r i m e r a Obre ros d e s e g u n d a TOTAL 

1 2 2 25 30 

2 4 4 70 80 

Aprobado por S. M . = L Ó P B Z D O M I N G U E Z . (Se concluirá.) 

GOBIERNO CIVIL 
Ferrocarriles 

El día 20 del actual y hora de laa doce 
de su mañana, se prooederá á la venta en 
pública subasta, en la Estación de las De
l ic ias , de los efectos que existen deposita
dos hace más de un ano en los almacenes 
de la Sociedad do los ferrocarriles de 
Madrid á Cáceros y á Portugal, y que no 
han sido retirados por sus dueños. 

Lo que se hace público por medio del 
presente a n u n c i o , para que las personas 
que deseen interesarse en dioha subasta 
pnedan pasar á ver los efeotos, que esta
rán expuestos en la mencionada Estación 
los tres días antes del señalado para la 
venta. 

Madrid 6* Ootubre do 1 8 9 3 . = E 1 Gober
nador, Alberto Agui lera . 

Distrito Forestal de Madrid 

En el día 27 del mes aotual y á las 
nueve de su mañana, se subastará en pú
blica lioitaoión y con las formalidades 
establecidas, en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de I loyo de Manzanares, 
el aprovechamiento de pastos por año 
forestal del moute denominado Cerca 
Cabildo, perteneciente á dicho A y u n t a 
miento , bajo el tipo y ooudioiones de los 
pliegos quo se bailan de manifiesto eu la 
Seoretaria del expresado Muuicipio de 
Hoyo do Manzanares. 

Lo que so anuuoia al público para oo-
nooimiento de los l id iadores . 

Madrid 0 de Ootubre de 1 8 9 3 . = E 1 In 
geniero Jefe. Bernabé Michelena. 

En el día 27 del actual y á las diez de 
su mañana, se subastará en pública lioi
taoión y con las formalidades estableci 
das, en la Sala Consistorial dol Ayunta
miento de Hoyo de Manzanares, el apro
vechamiento de pastos de invierno del 
monte denominado Ejido, perteneciente á 
dicho Ayuntamiento bajo el tipo y condi
ciones de los pliegos que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría del expresado 
municipio de Hoyo de Manzanares. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los lioitadores. 

Madrid 6 de Octubro de 1893. = E 1 In
geniero Jefe, Bernabé Miohelena. 

En el día 27 dol mes aotual, y á las 
once de cu mañana, so subastará en pú
blica licitación y cou las formalidades e s -
tableoidas, en la Sala Consistorial dol 
Ayuntamiento de Hoyo de Manzanares, 
el aprovoohamiento do pastos por año fo
restal del monto denominado Coroa de las 
Viñas, perteneoiouto á dicho A y u n t a 
m i e n t o , bajo el tipo y ooudioiones de los 
pliegos quo so hal lan do manifiesto eu la 
Seoretaria del expresado municipio de 
n o y ó do Manzanares. 

Lo que se anuncia al público para oo-
noolmieuto de los l idiadores . 

Madrid 6 do Ootubre do 1893 .=E1 In-
gonioro .1.'(««, Beruabé Michelena. 

En el dia 27 dol mes actual, y á las 
doce de su mañana, so subastará eu p ú 
blica licitación y cou las formalidades es
tablecidas, eu la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Hoyo do Manzanares, 
ol aprovechamiento de pastos de Invier
no del monte denominado Los Atil los, 
perteneoieute á dicho Ayuntamiento , bajo 

el tipo y oondiciones de los pliegos que 
se hallan de manifiesto en Ja Seoretaria 
del expresado municipio de Hoyo de Man
zanares. 

Lo que se anuncia al público para co 
nocimiento de los lioitadores. 

Madrid 6 de Octubre de 1 8 9 3 . = E 1 I n 
geniero Jefe, Bernabé Miohelena. 

En el dia 27 del mes aotual y á las 
once de su mañana, se subastará en pú
blica licitación y con las formalidades 
estableoidas, en la Sala Consistorial del 
Ayuutamlento de Becerril, el aprovecha
miento de pastos por año forestal del monte 
denominado Cerca Mata Antón, pertene
ciente á diobo Ayuntamiento , bajo el tipo 
y ooudioiones de los pliegos que se hallan 
de maulflesto en la Seoretaria del expre
sado munieipio de Becerril. 

Lo quo se anuncia al público para 
conooimiento de los lioitadores. 

Madrid 6 de Ootubre de 1893. =»E1 In 
geniero Jofe, Bernabé Miohelena. 

En el dia 27 del mes actual y á las 
doce de su mañana so subastará en p ú 
blica licitaoión y con las formalidades 
estableoidas, en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Becerril, el aprovecha
miento de pastos por año forestal del 
moute donominado Solos Prados, portoue-
oiento á dicho Ayuutamlento, bajo el tipo 
y condiciones de loa pliegos que se hallan 
de mauilloslo en la Seoretaria del expre
sado municipio de Becerril. 

Lo que se anuuoia al público para 
oonooimiento de los lioitadores. 

Madrid 6 de Octubro do 1 8 9 3 . = E l In 
geniero Jefe, Bernabé Mioheleua. 

En el día 27 del mes actual y á las 
doco de su mañana, se subastará en pú
blica licitaoión y cou las formalidades 
establecidas, en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Barajas, el aprovecha
miento de pastos de invierno del monte 
denominado Dehesa de San Blas, pertene
ciente i dicho Ayuntamiento , bajo el tipo 
y condiciones de los pliegos que se ba
ilan de manifiesto en la Seoretaria del 
expresado Municipio de Barajas. 

Lo que se anunoia al público para co
nooimiento de los lioitadores. 

Madrid 6 de Octubre de 1893.=E1 In
geniero Jefe, Bernabé Miche'.ena. 

En el día 27 del mes actual y á las 
doce de su mañana, se subastará en pú
blica licitación y con las formalidades es
tablecidas, en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Ambite, el aprovecha
miento do pastos de Invierno del monte 
denominado Dehesa de Enfrente, pertene
oieute al expresado pueblo, bajo el tipo 7 
condiciones de los pliegos que se hallan 
de manifiesto en la Seoretaria del expre
sado Muuicipio do Ambite . 

Lo quo se anuncia al público para co

nocimiento de los lioitadores. 

Madrid 6 de Ootubre de 1893.=»E1 In
genio™ Jefe, Bernabé Michelena. 

En ol día 27 del mes actual, y 4 1 , 3 

doce do su mañana, se subastará cu pú
blica licitación y con las formalidades es
tablecidas, eu la Sala Consistorial de 
Ayuntamiento de Orusoo, el aprovecha
miento do pastos de invierno del m ° 
denominado Dehesa Carnicera, P e r l e ? ^ j 
ciento á diobo Ayuntamiento, bajo ol »P° 
y condiciones de los pliegos que se na 
de manifieste eu la Secretaria del «*P r d 

sado muniolpio de Orusco. 
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Lo quo so anuncia al público para co-
Qooimionto do los lioiladores. 

Madrid 6 do Oo ubro do 1 8 9 3 . = E 1 I n 
geniero Jefe, Bernabé Mioheloua. 

Eo ol día 27 del mes aolual, y á las 
doco do su mauana, se subastará en pú
blica licilaoión y con las formalidades es-
tablee» l a s 1* Sala Cousislorinl del 
ayuntamiento do Meco, el aprovecha
miento de pastos do invierno del monte 
denominado Dehesa Esparrales, pertene
ciente á dicho Ayuntamiento, bajo el tipo 
y condiciones de los pliegos que se hallan 
de manifiesto en la Secretaria dol oxpre-
sado municipio de Meco. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento do los licitadores. 

Madrid 6 de Oolubre do 1 8 9 3 . = E 1 In
geniero Jefe, Bernabé Miobeleua. 

En el dia 27 dol mes aotual, y á las 
doce de su maiíaua, se subastará en pú
blica licitación y con las formalidades es
tablecidas, eu la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Colmenar Viejo, el apro
vechamiento do pastos de invierno dol 
montedouominado Dehesa hoyM d e N a v a l -
villar, perteneciente ád icho Ayuntamien
to, bajo el tipo y oondiciones de los pliegos 
que se hallan do manifiesto on la Scoreiaria 
d*>l expresado municipio de Colmenar 
Viejo. 

Lo que so anuncia al público para co
nocimiento de los licitadores. 

Madrid 6 de Octubre de 1 8 9 3 . = E 1 In
geniero Jefe, Bernabé Michaloua. 

En el dia 28 del mes actual, y á 1«9 
diez de su mauana, se subastará en publi
ca licilaoión y con las formalidades esta
blecidas, en la Sala Consistorial del Ayun
tamiento de Torrejón de Ardoz, el aprove
chamiento do pastos de invierno del mon
te denominado Prado del Val le , pertene
ciente á dicho Ayuutamionto, bajo el tipo 
y condiciones de ios pliegos que se hallan 
de manifiesto en la Secretaria del expre
sado municipio de Torrejón de Ardoz. 

Loque se anuncia al público para co
nocimiento de I09 licitadores. 

Madrid O de Octubre de 1 8 9 3 . = E l l o 
geniero Jefe, Bernabé Michelena. 

En el dia 28 del raes actual y á las 
once do su mañana, se subastaré on p ú 
blica licitación y cou las formalidades e s 
tablecidas, en la Sala Consistorial del 
ayuntamiento de Torrejón de Ardoz, el 
aprovechamiento de pastos de Invierno 
del monte denominado Prado de Ardo» y 
Eras de trillar, perteneciente á dicho 
ayuntamiento, bajo el tipo y condiciones 
*e los pliegos que so hal lan de manifiesto 
e n la Secretaria del expresado muniolpio 
d f t Torrüjóu de Ardot. 

Lo que se anuncia al público para oo-
nocitniento de los l icitadores. 

Madrid 6 de Octubre de 1 8 9 3 . = E l [0 
Quiero Jefe, Bernabé Micheleoa. 

• En el dia 28 del mea actual y ¿ 
4°ce de su maiíaua. se subastaré Qfl 
Mi** lloitaoión y con las formali i 
««lahleoidas, en la Sala Consistorial del 
ayuntamiento de T rrejón do Ardo/ , ol 
aprovechamiento do pastos do invierno 
4 f t l monte denominado Dehesa del Reta-

perteneciente á dloho Ayuntamiento , 
t l %)o el Upo y condloiones do loa pliegos 

las 
pú-
ides 
del 
. e l 

riorno 

que se hallan de manifiesto en la Secre
taria del expresado municipio de Torrejón 
de Ardoz. 

Lo quo se anunoia al público para 
conocimiento de los lioiladores. 

Madrid G de Octubre de 1 8 9 3 . = E l Iu-
geniero Jef-, Bernabé Michelena. 

En el dia 28 del mes aolual y á las once 
de su mauana, se subastará en pública 
licilaoión y con las formalidades estable
cidas, en la Sala Consistorial del Ayunta 
miento de Santos de la Humosa, ol apro
vechamiento de pastos de i n v i e r n o del 
monto denominado Dehesa Ribera perte
neciente á dicho Ayuntamiento, bajo el 
tipo y condiciones de los pliegos que se 
hallan de manifiesto eu la Seorelaría del 
expresado municipio de Santos de la H u 
mosa. 

Lo quo so anuncia al público para c o 
nocimiento de los licitadores. 

Madrid G de Octubre de 1 8 9 3 . = E l I n 
geniero Jefe, Bernabé Micholena. 

En ol dia 28 del raes actual, y á las 
doce de su mañana, so subastará en p ú 
blica licitación y cou las formalidades e s 
tablecidas, eu la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Los Santos de la Humo
sa, el aprovechamiento de pastos de in 
vierno del monte denominado El R o b r e 
dal, perteneciente á dicho Ayuntamiento, 
bajo el tipo y condiciones de los pliegos 
que se hallan-de mauifiesto en la Secreta
ria del expresado muuicipio de Los San
tos de la Humosa. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento do los licitadores. 

Madrid 6 de Octubre de 1893.—El I n 
geniero Jefe, Bernabé Mioheloua. 

Eu el día 28 del mes actual y á las doce 
de su mañana, so subastará en pública l i -
oitacióu y con las formalidades estableci
das, en la Sala Consistorial del Ayunta
miento do Pezucla de las Torres, el apro
vechamiento de pastos, por ano forestal, 
del monte denominado El Val , pertene
ciente á dicho Ayuntamiento , bajo el tipo 
y condiciones de los pliegos que se hallan 
de m a n i f i e s t e n la Secretaria del expre
sado munioipio de Pezuela de las Torres. 

Lo que se anuncia al público para c o 
n o c i m i e n t o de los lioiladores. 

Madrid G de Octubre de 1 8 9 3 . = E 1 I n 
g e n i e r o Jefe, Bernabé Michelena. 

El dia 28 del mes actual y á las doce 
de eu mañana, se subastará en pública li
citación y non las formalidades estableci
das, on la Sala Consistorial del A y u n t a 
miento de Pozuelo del Rey, el aprovecha
miento de pastos de iuvierno del monte 
denomina io El Coto, perteneciente á dicho 
Ayuntamiento , bajo el tipo y condiciones 
de los pliegos q u e se hallan do manifiesto 
en la Seorelaha dol expresado municipio 
de Pozuelo «leí Rey. 

Lo que se auunoia al público para co
nocimiento do los lioiladores. 

Madrid 6 de Oolubre de 1 8 9 3 . = E I I n 
geniero Jefe. Bernabé Miohetona. 

i 

En ol dia 28 del mes actual y á las 
doce do su maiíaua, se subastará on pú
blica licilaoión y con las formalidades es 
tablecidas, en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Ribatojada, el aprove
chamiento de pastos do iuvierno de los 

montes denominados Prado Valdelbauez 
y Valdebecorras perteneciente á dicho 
Ayuntamiento, bajo el tipo y c o n d i c i o n e s 
de loa pliegos que se hallan de manifiesto 
en la Secretaria dol expresado municipio 
de Ribatojada. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los licitadores. 

Madrid 6 de Octubre de 1 8 9 3 . = E 1 In
geniero Jefe, Bernabé Michelena. 

En el dia 29 del mes actual y á las 
once do su mauana, so subastará on p ú 
blica licitación y con las formalidades es
tablecidas, eu la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Torres, el aprovecha
miento de pastos por auo forestal del 
monte denominado El Plantío, pertene
ciente á dicho Ayuntamiento , bajo el tipo 
y condiciones de los pliegos que so hallan 
do manifiesto en la Secretaria del expre
sado municipio de Torres. 

Lo quo se auuncla al público para c o 
nocimiento de los licitadores. 

Madrid G do Octubre de 1 8 9 3 . = E I In
geniero Jefe, Bernabé Micholena. 

En el dia 29 dol mes aolual y á las 
doce de su mañana, so subastará en pú
blica licitación y con las formalidades e s 
tablecidas, en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Torres, el aprovecha
miento de pastos por aSo forestal del 
monte denominado Prado Uerval, perte-
nocienlo á dicho Ayuntamiento, bajo el 
tipo y condiciones do los pliegos que se 
hallan do manifiesto en la Secretaria del 
expresado municipio de Torres. 

Lo que se anunoia al p ú b l i c o para co
nocimiento d o l o s l i c i t a d o r e s . 

Madrid G de Octubre de 1 8 9 3 . = E l I o -
genioro Jefe, Bernabé Miohelena. 

En el dia 29 del mes aotual y á las 
doce de su mauana, so subastará en pú
blica lloitaoión y con las formalidades e s 
tablecidas , en la Sala Cousistorial del 
Ayuntamiento de Valdeolmos, el aprove
chamiento de pastos de iuvierno del mon
to denominado Dehesa y Prado boyal, 
perteneoiente á dicho A y untamiento, bajo 
el tipo y condiciones de los pliegos que se 
hallan de manifiesto en la Secrotaria del 
expresado munic ipio de Valdeolmos. 

Lo que se anuncia al público para co
n o c i m i e n t o de los licitadores. 

Madrid 6 de Octubre de 1 8 9 3 . = E 1 I n 
geniero Jefe, Bernabé Miohelena. 

En el dia 30 del mes actual y á las 
once de su mauana. se subastará en pú
blica l i c i t a c i ó n y con las formalidades e s 
tablecidas , en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Vil lar del O l m o , el 
aprovechamiento do pastos de invierno del 
monte denominado La Almunia , pertene
ciente á dicho Ayuntamiento, bajo el tipo 
y oondiciones do los pliegos que se hallan 
de manifiesto en la Seorelaría del expre
sado municipio del Vil lar del Olmo. 

Lo que se anuncia al público para c o 
nocimiento do los licitadores. 

Madrid G de Octubre de 1 8 9 3 . « E I I n 
geniero Jefe, Bernabé Michelena. 

En el dia 30 dol mes aolual , y á las 
doco de su mauana. so subastará eu pú
blica lioitaoióu y con las formalidades es
tablecidas, en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento do Villar del Olmo, el 
aprovechamiento do pastos de inviorno 

del monte denomiuado La Pedriza y Fuen
te del Quemado, perteneoiente á dicho 
Ayuntamiento, bajo el tipo y condiciones 
de los pliegos que se hallan de manifiesto 
en la S e c r e t a r i a del expresado muuicipio 
do Villar del Olmo. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los licitadores. 

Madrid G de Octubre de 1 8 9 3 . = E I I n 
geniero Jefe, Bernabé Miohelona. 

En el dia 30 del mes actual y á las dooe 
do su maiíaua. se subastará ou pública 
l i c i t a c i ó n y con las formalidades estable
cidas, 'en la Sala Consistorial del Ayunta
miento de Vald l lecha .e l aprovechamiento 
de pastos de invierno del monte denomi
nado Dehesa boyal, perteneoiente á dicho 
Ayuntamiento, bajo el tipo y condiciones 
de los pliegos que se hallan de manifiesto 
on la Secretaria del expresado munioipio 
de Valdi lecha. 

Lo que so anuncia al público para c o 
n o c i m i e n t o de los l id iadores . 

Madrid 6 de Octubre de 1 8 9 3 . « E l I n 
geniero Jefe, Bernabé Miohelena. 

En ol dia 30 del mes actual y á las 
doce de su mauana, so subastará en p ú 
blica licitación y oon las formalidades e s 
tablecidas, en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Valdotorres, el aprove
chamiento de pastos de invierno del mon
te denominado El Soto, perteneoiente á 
dicho Ayuntamiento , bajo el tipo y c o n 
diciones de los pliegos que se hallan de 
manifiesto en la Seorelaría del expresado 
municipio de Valdotorres. 

Lo que se anunoia al público para co
nocimiento de los l icitadores. 

Madrid 6 de Ootubro de 1 8 9 3 . = E 1 I n 
geniero Jefe, Bernabé Michelena. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
Deseando evitar esta Ordenación do 

pagos ol procedimiento ejecutivo para ha-
oer efectivos los descubiertos que tienen 
algunos Ayuntamientos de la provincia 
por débitos á la suscricióu del B O L E T Í N O F I 

C I A L , se considera en el deber de m a n i 
festar á los Sres. Alcaldes la necesidad 
ineludible ó inexcusable quo tienen de ve
rificar el ingreso en la Caja de la prov in
cia, previo recibo expedido por la Admi
nistración de dicho periódico; bien enten
dido quo transcurrido el plazo de quince 
días, á contar desde osla feoha, para h a 
cer efectivos dichos dóbilos, se procoderá 
al apremio eo la formu que determinan las 
instrucciones. 

Madrid 1.° de Octubre de 1893. = E1 
Presidente, Eugenio C. España. 

Relación de las cantidades que adeudan los 
Ayuntamientos por suscrición al perió • 
dito hasta fin de Septiembre de 1893. 

A Y U N T A M I E N T O S Pesetas 

Ajalvir 36 
Aloalá 45 
Alcoboudas 36 
Alcorcen 63 
Aldea del Fresno 36 
Almete 45 
B a m o n t o do Tajo 36 
Berrueco 45 
Boadtlla 36 
Boalo (El) 45 
Cabanillas 45 
Canencia 198 



Mai tos I O d e O c t u b r e d e 1К
(

,Г> 
A . Y U N T A M 1 R N T O S l'rsclus 

I". Uli'.lrj 1 ' . 
Chapiu rm. 
C b t a o b ó n , . 
C o b e f f o . . . 
Colmenar del Arroyo. 
Colmeuarejo 
Corpa 
Dagaiixo 
El Molar 
El Vellón 
Fre>nedil la 
Fresno tie Т о г о ю . . . . 
Cala pagar 
Garganta 
Gargantilla 
Gascones 
Gelafe 
Horcajo 
HorcnjuMo 
Horlaloza 
La Aeeho ia 
La Cabrera 
La Sema 
Las Hozas 
Lozoya 
Meoo 
Montojo 
Moraleja 
Navacerraua 
Navalafuente 
Nuevo Bazláu 
Orusco 
Oteruelo 
Pnracuo.los 
Palones 
p .  i l r  / U e l l 
Pelayoa 
Puebla «le. la Mujer Muerta 
Quijorna 
Redueña 
Ribas 
Robleao 
Rozas de Puerto Real 
San Martín de V a l d e i g l e s i a s . . . 
San Sebastián de los Royes 
Sautorcáz 
Serrada 
Sevi l la la N u o v i 
S i e t e i g l e 3 i a s 
Somoslerra 
Talamnuca 
Tielmcs 
Tomajón de Ardoz 
Torrcmocha de U c e a s 
Valdcmaqueda 
V d d e p i é l o g 9 
V e l i l a de San Antonio 
Venturada 
Vicálvaro 
Vil lanueva del Pardillo 
Vil lanueva de Perabs 
Vil laverde 

30 
30 
30 
30 
54 
45 
48 
30 
30 
7 2 
03 
0 3 

45 
03 
3ii 
45 
03 
45 
45 
63 
30 
45 
30 
16 
46 
45 
45 
45 
30 
45 
30 
45 
45 
45 
54 
03 
30 
03 
30 
G3 
30 
30 
45 
45 
30 
54 
54 
30 
45 
45 
7 2 
03 
30 

2 8 8 
.40 

2 U 7 
30 
7 2 
45 
30 
45 
30 

T O T A L . 3 . 9 3 3 

Madrid i . ° de Oolubre de 1 8 9 3 . = E l 
Administrador, Saturnino de Cuenca. 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Se participa á los Sres. Contribuyentes 
por territorial é iudustrial de esta Corle y 
Partidos do la provincia quo tienen sol i 

citado anticipar las cuotas que les han 
correspondido por el segundo Irimeslro 
del corriente, ojnrcielo, á los de Madrid y 
primero y segundo do los l'arll los, qu« 
queda nhierto el pago de las mismas desdo 
el 1 0 al 15 del actual, ambos inclusive 
debiendo advorlirlos, que do no efectuar

lo deulm d«d plazo señalado sufrirán el 
recargo del 5 por 1 0 0 qn* previene la lus

IRII.e . ión de 1 8 X 8 y Real orden do 2 1 de 
Junio dol propio año. 

Madrid 0 do Oclubrode. | 8 9 3 . = E 1 Te

sorero do Hacienda, José Mana Travesí. 

M a r i r>i«l 

Secretaria 

Esta Excma. Corporación ba acordado 
sacar á publica subasta nuevamente, el 
suministro do los artículos do espartería, 
necesarios hasta 30 de Junio do 1897, en 
diferentes ramos y servicios municipales 
bajo los tipos y modolo de proposición in

sertos en el R O L K T Í N O P I C I A L de la pro

vincia, del 9 do Septiembre úl l imo, y con 
arrglo á las condiciones, que sirvieron 
para la anterior, que so hallan de mani

fiesto en esta Secretaria Negociado Cen

tral, do doce á dos de la tarde todos los 
días no feriados que medien basta el del 
remato. 

La subasta se verificará el día 18 dol 
actual á la una y media de la larde on la 
Tercera Casa Consistorial (Imperial 10), 
bajo la Presidencia del Excmo. Sr. Alcal

de ó Autoridad en quien delegue. 
Lo que se anuncia al publico para su 

conocimiento. 
Madrid 5 de Octubro de 1893.=El Se

cretario, Francisco Ruano. 

No habiendo podido leuer lugar en 2 
de los corrientes la subasta para contra

tar el suminisiro de carbón y leña, á las 
dependencias municipales durante la pró

xima temporada de invierno, el Excelen

tísimo Sr. Alcalde ha dispuesto so cele

bro nueva l icitacióu, bajo las mismas 
condiciones que sirvierou para la ante

rior, las cuales so hallan de manifiesto eu 
el Negociado Central de esta Secretaria 
de doce á dos de la larde, todos los días 
no feriados que medien hasta el del re

mate. 
La subasta se verificará el día 18 del 

actual, á las tres de la tarde, en la Terce

ra Casa Consistorial (Imperial 10), bajo 
la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó 
Autoridad en quieu delegue. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 5 de Oolubre de 1 8 9 3 . = E 1 Se

cretario, Franoisco Ruano. 

O a n i 1 t o j a s 

El día 29 del corriente mes do Octubre, 
á las diez de la mañana, se celebrará on 
e»te Ayuntamiento la subasta para ol 
aprovechamiento do los pastos de invierno 
del prado del común de vecinos, bajo el 
el tipo y condiciones que se baila do m a 

nifiesto on la Secretaría del mismo y que 
se leerán en el acto de la subasta. 

Canillejas 5 de Octuhre do 1 8 9 3 . = E l 
Alcalde, Eugenio Linares. 

<; i n i d a l í x 

En la noche del 25 al 20 del aolual 
han desaparecido do la Dehesa de esta 
villa tres caballerías que so reseñan á 
continuación, pertenecientes á los vecinos 
Francisco Candelas y Telesforo Blazquez, 
lo que se anuncia para que l legando áuoll

oia de las Autoridades don noticia á esta 
Alcaldía si saben su para loro. 

.S'e/7<is de las caballerías 
Un caballo pelo NI'gro , cerrado, do 

sb'te cuartas, y dos dedos, con la crío y 
la cola cortada, herrado de las cuatro ex

tremidades con hierro on forma do X. 
l ina yegua pelo castaño, corrada, de 

sieto cuartas, horrada do las cuatro extre

midades. 
Un potro negro de año y medio, do 

mías seis cuartas, con los ojos saltones, 
sin herrar. 

Cuadalix á 28 de Sepliembro de 
1 8 9 3 . = E l Alcalde, Tomás Gil. 

Vaval molla 

Elaco más do uu mes, que so encuen

tra en este término, uu buey, demandado, 
de unos tres á cuatro años, negro, bra

gado, colín, el que sea su legít imo dueño 
puede reclamarlo á esta Alcaldía. 

Y cou el fin de que l leguo A conoci

miento del que le interese, so anuncia 
por el presente. 

Navalagamel la 2 de Oatubrede 1 8 9 3 . = 
El Alcalde, Francisco Sasot. 

Na valen. i*i&ox*o 

A5JO E C O N Ó M I C O D E 1893 Á 1894 

Término municipal de Navalcarnero 
cabeza de partido judicial 

Estado del precio medio que han tenido en 
este partiiio los artículos de consumo gitf 
á continuación se expresan en el mes de 
Septiembre último, arreglado al formu

lario oficial, mandado observar en circu

lar de 24 de Octubre de 1874, por la 
Dirección general de Agricultura, In

dustria y Comercio. 

GUANOS И А Ч . cen t* . 

Hectolitro 
Trigo 22 50 
Cebada 12 
Centeno » 
Maiz n 

Kilogramo 
Garbanzos, 
Arroz 

0 05 
0 70 

CALDOS 

Litro 
Aceite 
Vino 
Aguardiente. 

1 30 

0 50 

CARNES 

Kilogramo 

Carnero, 
Vaca . . . 
Toc ino . . 

PAJA 

Kilogramo 

Trigo . . 
Cebada, 

1 40 
i 70 

0 04 
0 03 

No se expresan los precios de centono, 
maíz y carnoro, por no salir á la venia 
dichos artículos «le consumo. 

Navalcarnero 1.° do Octubro 1893. 
y .

0 B . ° = E I Alcalde, Pedro S a ñ u d o . « E l 
Secretario, Calo Guerrero del Valle . 

I V / i i e l u <lo Iixm Тоггея 

Con autorización superior se saeau 
pública subasta, los pastes de invierno del 
monte Val de estos Propios, para el apro 
vecbamtento do 250 cabezas de ganado 
lanar, por el tipo de 250 pesetas, cuy 
aprovechamiento dará principio el día 
1.° de N 'V iombro próximo y terminará 
el 30 de Septiembre del siguiente año. 
bajo el pliego do condiciones formulado 
por el Sr. Ingeniero Jefe do montes de 
esto Distrito forestal, el que so halla do 

manifiesto en la Secretaria do este Ay U t l 

tamionto. 
La subasta tendrá lugar ol día 3t ^ 

Octubre próximo on las Salas Consistorij 
l e s , do diez á doce de su mañana, bajo | s 

presidencia del Sr. Alcalde ó dol Concejil 
que éste delegue. 

Pezu> la de las Torres 30 do S e p u ^ 
bro do 1893 .=E1 Alcalde, Pol¡carpo ¡ 
Bonito. 

r*OY.iií»lo « l o Vlaredn 

Extractos do loa acuordos tomados por el 
Ayuntamiento y Junta municipal en | a 4 

sesiono» públicas quo ha celebrado da. 
ranto ol sogundo trimoatro do 1893. 

M E S m i A l t l t l L 

Sesión ordinaria del U 
No pudo tener efecto por falta de nú

mero suficiente de Sres. Coucojales. 

Sesión del 5 
Se aprobó el acta de la aulerior q U e . 

dando entéra lo ol Ayuntamiento délos 
B o l e t i n e s o f i c i a l e s uúmeros 72 al 79. 

Se acordó aprobar los gastos causados 
del capitulo do Imprevistos, durante el 
mes de Febrero y Mar/o últimos, á excep. 
ción do aquellos quo hubiere recaído ai

gún ncuerdn especial. 
ídem proceder al nombramiento de 

adjuntos que en número igual al de Con

cejales habiau do adoptar los m 6 d i o s i l e 

cubrir la cuota señala ta á esla villa por 
ol encabezamiento del impuesto do consu

mos, alcoholes y sal para el año económico 
de 1 8 0 3  9 \ y preparadas le antemano 
por Secretaria las listas y cédulas nece

sarias se procedió al oportuno sorteo y 
dio el resultado siguiente: por territorial 
resultaron D. Santiago Barrio Martín, 
D. Narciso Pérez Muñoz y D. Nemesio 
Bravo Martin; por industrial D. Manuel 
Llaneza Fernández, I». Enrique de la Cá

mara Marugán y D. Tomás Pierri Martín; 
por consumos D Martín Gómez Mingo, 
D. Manuel López Rivas y D. Patricio Gar

cía Mingo. Verificadas dichas operacio

nes so acordó también pouerlo eu conocí

miento do los designados convocándoles* 
sesión con el Ayuntamiento para el lunes 
17 dol actual, á las once do la manso». 

ídem quedar ontorado do haberse p"°" 
cedido eu osle mismo día con igual nú

mero de mayores contribuyentes al sen** 
lamiento de lincas para embargo reí** 
rentes á deudores por contribución terrl

lorial, correspondientes al ejercicio <•« 
1891 92. 

ídem aprobar la cuenta y balance «1« 
Caja correspondiente al tercer trímestr» 
de 139293. y remitirla al Sr. Contador 
de fondos provinciales á los efeotos opo 
tunos. 

ídem quedar enterado del estado 
recaudación dol impuesto do consumo*• 
arbitrios municipales del mes de Fehre 
y Marzo úl l imo. 

I lem autorizar al Sr. Alcalde de 1 
•o á e»

1 

valoarucro, para que represente » 
Ayuntamiento en la .ínula quo ha de 
lebrarse en el día 21 del actual. P

a r

* ^ 
cutir la aprobación do cuootafl 7 " ^ 0 

puoslo lo gastos carcelarios del P
a r 

de los anos do 189192 y 1593 0*
 r e 

tivamente. U r 
ídem quedar enterado do la  j e 

d é l a Delegación do Hacienda de  J ¿ 1 

Marzo ult imo, relativa á la formac j > f 

Registro Fiscal do lincas urbanas, 7 ^ 
conocimiento do ella á la J "

u t a ^ 
p&ra su cumpl imiento . l s S \\S' 

I lom aprobar 
io l ini t ivame»

1 6 



xMartes 40 de Octubre de 1893 

t S 8 electorales de elegible» para cargos 
concejil^» formada en cumplimiento de 
lo dispuesto «n el párrafo 2 . ° art. 3 . ° del 
Real decreto de 8 de Noviembre de 1 8 9 0 , 
e o consonanola cou el 4 1 do la ley Mu
nicipal vigente. 

Sesión del 10 

Se aprobó «1 acta de la anterior, q u e 
dando enterado el Apuntamiento de los 
B O L E T I N E S O F I C I A L E S números 8 0 al 8 3 . 

Se aoordó quedar enterado de una c o 
municación del Sr. Vicepresidente de la 
Comisión provincial de Madrid, su feoha 
4 del corriente, participando haber decía» 
rado soldado sorteable al mozo Juan Rue
da Carrillo, uúm. 1 0 , del alistamiento de 
esta vil la, y del reemplazo actual. 

ídem id. de otra del Sr. Administrador 
de Contribuciones de esta provincia, de 
volviendo aprobado el padrón industrial 
pars el ejercicio de 1 8 9 3 - 9 4 . 

ídem aprobar la distribución mensual 
de fondos» importante 1 . 8 9 0 pesetas. 

Sesión del 17 

Se aprobó el acta de la anterior, q u e 
dando enterado el Ayuntamiento de los 
B O L E T I N E S O F I C I A L E S números 8 4 al 8 9 . 

Se acordó conceder permiso á D. D i o 
nisio de Céspedes y Céspedes, para cercar 
de fábrica de ladril lo, la ñoca que le per
tenece en esta v i l la , situada en el camino 
de Madrid, l indante con la calle del Hos 
pital, y que la Comisión de policia urba
na pase á dioho punto en el viernes pró
ximo 2 1 del actual, y hora de las tres de 
la tardo, y cou presencia de dicho intere
sado fije los puntos de linea á que ha 
de sujetarse en lo que so refiere á dicha 
calle. 

í d e m remitir al Sr. Administrador de 
Contribuciones, dentro del plazo de cinco 
dias, certificación expresiva do los dlstrl-
tos limítrofes al de esta población. 

ídem traer á la vista para el lunes 
próximo 2 4 del actual, los expedientes de 
arbitrios municipales , con objeto de acor
dar las condiciones que han do servir de 
base para las subastas de los mismos. 

Sesión del 24 

Se aprobó el aota de la anterior q u e 
dando enterado el Ayuntamiento de los 
B O L E T I N E S O F I C I A L E S números 9 0 al 9 5 . 

Se acordó quedar eutorado de una c o 
municación del Sr. Administrador de con
tribuciones de 2 1 del aolual, participando 
la aprobación de la propuesta de medios 
para cubrir la cuota del encabezamiento 
de consumos para 1 8 9 3 9 4 . 

ídem oumpliendo lo acordado en la 
«alón anterior, aprobar los pliegos de oon-
dlolones para las subastas de los arbitrios 
de matadero, pesas y medidas de uso v o 
c a l a r i o , puestos públloos y demás, y s e 
glar el día 2 4 de Mayo próximo, y hora 

8 las once de la mañana para celebrar 
a i o W subastas. 

M B S D E M A Y O 

Sesión ordinaria del 1.° 
Se aprobó el aota de la antorior q u e 

dado enterado el Ayuntamiento de los 
°°LETiNes O F I C I A L E S números 9 6 al 1 0 1 . 

voo t * C ° r < 1 < S q u e d a r e Q t « a d o Je la con-
y orla sobro elecciones d e C o n c e J a l M 

8 0 r 6 "f c u m P l » lo dispuesto por la ley 
* o b r « el particular. 

^ C Í Í O " ? ° 0 n c e d e r P e r * i s o a D. José Batlle, 
•«mide Í A D R I D ' P A R A

 C 0 Q 8 t r u i r un pozo 
e*terior°i * 8 U a S 3 U ° ' a S J u u l ° a l m u r o 

1* Pa, . * a fiQOa 1 u e " la Colonia do 
? Quinta de Santa Amalla le por-

tenece, pero sujetándose á las condioiones 
maroadas por el Ayuntamiento. 

ídem designar como local para la v o 
tación en la elección de Concejales el piso 
principal de la Casa Consistorial, para el 
distrito del Norte y para el del Sur el lo
cal Esouela de niños situado en el piso 
bajo de dicho edificio, comunicándolo asi 
al Sr. Presidente de la Junta municipal 
del Censo y anunciándolo al público en 
la forma de costumbre. 

ídem que la fiesta de San Gregorio en 
el dia 9 del actual, en la iglesia del barrio 
de Humera, se celebre según costumbre 
con asistenoia del Ayuntamiento y demás 
autoridades invitadas por el Sr. Alcalde. 

Sesión del 8 

Se aprobó el acta de la anterior que
dando enterado el Ayuntamiento de los 
B O L B T Í N B S O F I C I A L E S números 1 0 2 al 1 0 7 . 

Se aoordó quedar enterado de una co
municación del Sr. Gobernador remit ien
do aprobado el presupuesto adiccional al 
ordinario de 1 8 9 2 9 3 y que se ponga en 
ejercioio. 

ídem de otra del Sr. Administrador 
de contribuciones devolviendo aprobado 
el apéndioe al amil laramiento de ¡a pro
piedad, inmueble, cultivo y ganadería 
para el ejercioio de 1 8 9 3 - 9 4 . 

ídem quedar enterado del reparto de 
gastos provinciales para el ano económi
co próximo, en el que aparece fijada á esta 
v i l la la ouota de 5 . 5 3 6 * 7 1 pesetas. 

í d e m conceder permiso á D. Vicente 
do Abajo, en representación de Dona Ma
nuela Gurtubay, para hacer obras de 
reparación en las casas que la pertenecen 
situadas en la cal le de San Roque oon 
vuelta á la del Calvario y en la de Madrid, 
oon las condiciones establecidas para esta 
clase de licencias. 

ídem solicitar del Sr. Director de los 
caminos d- hierro del norte de España, 
autorización bastante para construir por 
ouenta del Ayuntamiento, y en terrenos 
de la compaSia del ferrocarril un looal 
con deslino á depósito do detenidos en el 
barrio de la Estación. 

ídem aprobar la distribución mensual 
de fondos importante 3 . 6 0 0 pesetas. 

í d e m quedar enterado del estado de 
recaudación del impuesto de consumos y 
reoargos municipales, correspondiente al 
mes de Abril últ imo. 

Sesión del 15 

Se aprobó el acta de la anterior q u e 
dando enterado el Ayuntamiento de los 
B O L E T Í N E » O F I C I A L E S números 1 0 9 al 1 1 4 . 

Se acordó quedar enterado del Real 
decreto del Ministerio do la Gobernación 
aplazando las elecoiones municipales que 
debían celebrarse el dia 1 4 del actual. 

ídem que en vista de la imprescindi
ble necesidad de tener que acudir ante la 
sala 2 . * de la Excma. Audiencia territo
rial de Madrid el Seoretario de esta Cor-
poraolón en el día 2 2 del corriente mes , 
la sesión que debia de efectuarse dicho 
dia tenga lugar el miércoles 2 4 á las diez 
de la mañana, lo cual se anuncia debida
mente. 

ídem que en ateución al estado de de-
teriodo en que se enouentran las casetas 
todas dol mercado públioo de esta vi l la , 
se ejeoute en el las la reparación necesaria 
tanto de pintado como las domas que se 
hagau precisas. 

Sesión del 24 

No pudo tener efecto por falla do n ú 
meros suücioutc de Sres. Concejales. 

Sesión del 26 
Se aprobó el acta de las dos anteriores 

quedando enterado el Ayuntamiento de 
los B O L E T Í N B S O P I C I A L E S n ú m e r o s U S al 
1 2 2 . 

Se acordó quedar enterado de la ley 
de 1 3 del corriente, disponiendo por el la 
que los Ayuntamientos renovados á tenor 
do los artículos 4 4 y 4 5 de la ley Munic i 
pal vigente y que habrian de constituirse 
en 1 . ° de Julio próximo se constituirán en 
1 . ° do Enero de 1 8 9 4 . 

ídem conceder permiso á D. Benigno 
Granizo Rozas para hacer obras de a lba-
ñilería en la casa de su esposa Doña Car
men García Flores , en la eal le de la 
Fuenteoi l la , núm. 7 , con las condioiones 
de seguridad y de ornato públioo. 

ídem anunciar segunda subasta de los 
arriendos de arbitrios de pesas y medidas 
de uso voluntarlo, puesto públicos y 
matadero asi como de las casi l las del 
mercado números 4 , 5 , 6 , 7 , 8 y 1 0 por 
no haberse presentado licitadores en la 
primera. 

ídem autorizar á los Sres. Primer T e -
niente'Alcalde D. Pedro Pierri Martin, y 
Regidor D. José García Martin, para que en 
representación de este Ayuntamiento eje
cuten oon D. Francisco de Rozas el oportu
no dooumento haciendo constar el consen
timiento de éste en favor de dicha Cor
poración, de que la cacera ó zanja que an
teriormente iba por la parte exterior de 
la huerta que ¿ aquel pertenece junto al 
camino viejo de Aravaoa vaya en lo s u 
cesivo por dentro de su oitada finca con 
lo cual queda convenientemente expedita 
la vía pública por dicho punto. 

Sesión del 29 

Se aprobó el acta de la anterior q u e 
dando enterado el Ayuntamiento de los 
B O L E T I N E S O F I C I A L E S números 1 2 3 al 1 2 5 . 

So acordó anunciar tercera subasta á 
loa arriendos de los arbitrios de posos y 
medidas de uso voluntario, puestos p ú 
blicos y Matadero por no haberse presen-
lado licitadores á la segunda. 

ídem que el Sr. Alcalde por medio 
del oportuno bando invite á los vecinos 
todos de ésta v i l la , á que durante la pro
cesión del Corpus en el Jueves próximo, 
pongan colgaduras en los balcones y ven
tanas de sus respectivas oasas. 

í d e m citar para el lunes próximo, y 
hora de las once de la mañana á la Junta 
municipal oon objeto de proceder á c u 
brir la plaza de Farmacéutico titular de 
esta vi l la , de conformidad con el Regla-
monto vigente. 

M E S O E J U N I O 

Sesión ordinaria del 5 
Se aprobó el acta de la anterior, q u e 

dando enterado el Ayuntamiento de los 
B O L E T I N E S O F I C I A L E S números 1 2 6 al 1 3 1 . 

Se acordó quedar enterado del cupo 
señalado á esta vi l la por territorial para 
el próximo ejercicio de 1 8 9 3 - 9 4 apare-
oieudo ser el de la misma 3 0 . 1 6 4 ' 1 2 p e 
setas. 

í d e m que los arbitrios de pesos y m e 
didas, puestos públicos y degüel lo de re-
ses en el Matadero se recauden por A d 
ministración por haber quedado desierta 
en tercera convocatoria la l icitación de 
diobos arriendos. 

ídem que en vista de no haber habido 
licitadores al arriendo en subasta de las 
Casillas del Mercado, números 4 , 5 , 6 , 8 
y 1 0 se esté en un todo á lo acordado 
respecto al particular en las sesiones de 
1 5 de Junio y 1 3 de Julio de 1 8 9 1 . 

Se aprobó la distribución mensual de 
fondos importantes 1 . 9 6 0 pesetas. 

ídem id. todos los gastos causados 
durante el mes da Mayo ú l t imo, del ca
pitulo de «Imprevistos,» á excepción de 
aqnellos que hubiere recaído algún acuer
do espeoial. 

ídem quedar enterado del estado de 
reoaudaolón é inversión del impuesto de 
consumos y arbitrios municipales del c i 
tado mes de Mayo. 

Sesión del 12 

Se aprobó el acta de la anterior, q u e 
dando enterado el Ayuntamiento de los 
B O L E T I N E S O F I C I A L E S números 1 3 2 al 1 3 7 . 

Se acordó formar y romítir al E x c e 
lentísimo Sr. Gobernador las propuestas 
en ternas de los Vocales para la renova
ción de la Junta looal de Sanidad, en la 
forma dispuesta por las disposiciones v i 
gentes . 

ídem remitir á dicho Sr. Gobernador 
y por duplioado el resumen del número 
de vecinos domiciliados y transeúntes 
existentes en esta vi l la. 

Sesión del 19 

Se aprobó el aota de la anterior, que
dando enterado el Ayuntamiento de los 
B O L E T I N E S O F I C I A L E S números 1 3 8 al 1 4 3 . 

Se acordó quedar enterado del Real 
decreto del Ministerio de la Gobernación 
relativo á la admisión de fianzas por las 
Diputaciones y Ayuntamientos en las 
subastas de toda clase de servicios, obras, 
compras, ventas y arrendamientos que 
unas y otros verifiquen. 

Idom id. de la Real orden del expre
sado Ministerio referente á la salud públi 
ca, y que un ejemplar del correspondiente 
B O L E T Í N so remita á la Junta local de Sa
nidad á los efectos que en aquélla se inte
resan. 

í d e m id . de una circular del Gobierno 
de provincia sobre contrastaoión de pesas 
y medidas. 

ídem aprobar el reparto de la contri
bución de inmuebles para el año econó
mico do 1 8 9 3 - 9 4 presontado por la Junta 
perioial, aoordando su exposición al p ú 
blico por término de ocho dias, con in
serción de un ejemplar en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia. 

Sesión del 26 
So aprobó el aota de la anterior, q u e 

dando enterado el Ayuntamiento de los 
B O L E T I N E S O F I C I A L E S números 1 4 4 al 1 4 9 . 

Se acordó remitir antes del día 3 0 del 
actual las certificaciones de ingresos re la 
tivos al 2 0 por 1 0 0 de Propios. 

ídem quedar enterado de las variaoio -
nes sufridas en la matricula industrial 
para 1 8 9 3 9 4 , según la circular del señor 
Administrador de Contribuciones, su f e 
oha 2 3 del corriente. 

J u n t a munic ipal 

M B S D E A B R I L 

Sesión del dia 17 

Aprobada el aota de la anterior. 
Se acordó aprobar definitivamente las 

cueutas municipales de este término y 
ejercicio de 1 8 9 1 - 9 2 , y que se entreguen 
al Sr. Alcalde para que se sirva elevarlas 
á la aprobación definitiva del Exoe leu-
tísimo Sr. Gobernador oivil de la pro
vincia . 

M B S DÉ J U N I O 

Sesión del 5 
No pudo tener efecto por falla de n ú 

mero suficiente de Sres. Vocales. 
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Sesión del 12 
Abierta á las once de la mañana, bajo 

la preaideaoia del Sr. Alcalde D. Hipól i 
to García Pérez, ge acordó nombrar á Don 
Vicente de Abajo y Fernáudez, Farma
céutico titular de nata villa, después de 
leer los artículos del Reglamento de 14 
do Junio de 1891, así oomo aprobar el 
proyecto de condiciones presentado por el 
Ayuntamiento para formalizar el coutra-
to ou la forma que dispouo el art. 12 del 
del mismo, elevando á oonooimiento del 
Exoolenlis imo Sr. Gobernador civi l de la 
provincia, ésto contrato en observaoión 
de lo dispuesto eo el art. 15 de dicho Re
g lamento . 

El precodente extracto ha sido aproba
do eo sesión ordinaria del día 6 del pre
sente mes. 

Pozuelo de Al&roón 30 de Septiembre 
de 1 8 9 3 . = V . ° B . ° = E 1 Aloalde acoiden-
tal , Pedro P ¡ e r r i . = n i Secretario, Jeróni
m o Barrio. 

Torrej<ía do la. Calzada 

Las oueatas municipales de este pue
b lo , correspondientes al ano económico de 
1391 á 1892 y periodo ordinario de 1892 
á 1893, se hallan formadas y de manifies
to en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince días para que los 
vecinos dol mismo puedan enterarse y 
formular las reclamaciones que orean 
oportunas. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento á lo prevenido en el art. 116 de 
la ley Municipal. 

Torrejón de la Calzada 1.° de Octubre 
de 1 8 9 3 . = E 1 Aloalde, Valentín Rodrí
guez . 

Villa-vieja 

El padrón de cédulas personales de 
l o s vecinos de este puoblo, correspondien
te al ejercicio de 1893 á 9 4 , se halla ter
minado y de manifiesto en esta Seoretaria, 
por término de diez días, para oir r e d a 
maciones; pasados los ouales no se aton
dará ninguna. 

Villavieja 3 de üotubre de 1 8 9 3 . = E l 
Alcalde P. O., Eduardo León. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J u a g a d o s d e p r i m e r a i n s t a n c i a 

HOSPICIO 

En virtud de p r o v i d e n c i a dictada en 
28 de Septiembre ultimo por el Sr. Juez 
de primera i n s t a n c i a del distrito de) Hos
picio de osta capital, en expediento pro
movido por Dona María de los Dolores 
Marqués y Encabo, sobre que se la decla
re heredera por abiutestato de sus herma
nos Doña Gabriela, Dona Trinidad, Don 
José María y D. Clemente, naturales de 
Torija, provinoia do Guadalajara, se 
anuncia la muerte sin testar do dichos 
interesados, ocurrida la de los tres pri
meros en esta Corto, en 2 do Marzo de 
i 73 , 16 do Diciembre de 1887 y 5 de 
Abril de 1888 respectivamente; y la del 
ú l t imo eu el pueblo de su naturaleza ou 
27 de Enero de 1874, y se l lama á los 
que se oroau cou igual ó mojor derecho 
para que comparezcan on esto Juzgado á 
reclamarlo dentro do treinta días; pre
viniéndolos qun de uo verificarlo les pa 
rara ol porjulolo que haya lugar. 

Madrid 4 de Octubre de 1 8 9 3 . = 
V.° B . ° = E l Juez de primera Instancia, 
R. Zapata.«=E1 A c t u a r i o , Federico Ga
rnacha y Jiménez. 0 2 

TORRELAGUNA 

D. Eurique Fernández, de Ibarra, Juez 
de primera instaucia de esta vi l la y par
tido de Torrelaguua. 

Por el presento hago saber que para 
pago de intereses legales y costas causa-
das y que en adoiaute so ocasionen en 
autos ejecutivos quo s igue en oste Juzga
do D. Ramón Díaz Benito contra Modesto 
de Lucas Jiménez y Saturnina Benito Do
mingo , so sacan á la venta en pública 
subasta los bienes embargados á éstos dos 
últ imos en la población y término do Ca-
nencia, con sujeción á las formalidades 
de los artículos 1.499 y 1.500 de la ley 
de Enjuiciamiento c iv i l , y bajo las c o n 
diciones que se expresan; á saber: 

De la pertenencia de Modesto de Lucas 
S u tasac ión 

B N T É R M I N O D R C A N E N 0 1 A 
[ 'ese ta» 

Una parte de 80 en que se c o n 
sidera dividido un terreno he 
nal y de labor nombrado El 
Hoyal: linda al Norte, la línea 
délas Cercas; Mediodía, arroyo 
de San Sebastián; Levante, 
cercados de Blas Jiméuez y de 
herederos de Jacinto Zedia, y 
Poniente, Coladade las Cercas, 
que oabo 112 fanegas. 

Otra parle igual del Cuartel, al 
sitio del Palanoar: l inda Nor
te, con los entretérminos de 
Garganta y Canencia; Medio
día, la linea quo desde la Cola
da del Palanoar se dirige por 
las Alegas de Rodrigo Pérez, 
al término de Garganta; L e 
vante, este últ imo término, y 
Poniente, Colada dol Palauoar, 
que oabe 110 fanegas. 

Otra parte igual de terreno, en 
el Cuartel de las Cercas: que 
linda Norte, con parte de la 
línea que desde la Colada del 
Palancar se dirige por las pe 
nas de las Alegas de Rodrigo 
Pérez, al término de Garganta 
y con la Colada de las Cercas; 
al Mediodía, con la l ínea de 
las Cercas y con el Hoyal que 
pasa por Guijo Blanco; Levan
te, término de Garganta, y Po
niente, tierras de Francisco 
Rodrigo y otros y Colada de 
las Cercas, que oabe 100 fa
negas. 

Tasadas oslas tres porciones en 
doscientas pesetas 

Otra parte de 80 en el ouarlel 
l lamado La A c e b e d a : l inda al 
Norie, con arroyo del Herrero, 
abrevadero y Colada que dir i 
ge á la Sierra de Fuentes Pe 
rreras, término de Alameda; 
Mediodía, Colada que sube A 
la Sierra Marouera; Levante 
con la Ganada del Estlparejo, 
y Poniente, oaiiada que desde 
la Marcucra vá á pueblos del 
Valle de Lozoya, quo oabo 68 
fanegas. 

Otra parte igual on el cuartel de 
La Navazuela: linda Norte, 
arroyo do Nava/.uola y cami
no de Uuslarviejo; Mediodía, 
arroyo de POLW del Oso; Lo-

200 

Su t a s a c i ó n 

P e M U a 

vaute, cañaila del Estiparejo, 
y Poniente cañada que desde 
la Marouera va á pueblos del 
Val le , que oabe 96 fanegas. 

Otra porción igual eu el Cuartel 
de La Mata del Pradillo: linda 
Norlo, arroyo del Zarzoso; 
Mediodía, arroyo de Miguel 
Calleja; Levante, Cañada del 
Estlparejo, y Poniente, la Ca
nadá que desdo la Marcuera vá 
á pueblos del Val le , que cabe 
120 fanegas. 

Otra porción igual en el Cuartel 
del Estiparojo. l inda Norte, 
el arroyo de Miguel Calleja; 
Mediodía, arroyo del Herrero, 
abrevadero y Colada do Fuen
te Perrera, término de Alame
da; Levanto, Cañada del Est l 
parejo, y Poniente, Cañada de 
la Marcuera á pueblos del V a 
llo, quo cabe 92 fanegas. 

Y otra porción igual en el Cuar
tel de Las Arroluras: linda 
Norte, arroyo de Peñaloso; 
Mediodía, cerro del Zarzoso; 
Levanto, Cañada del Estipa-
rejo, y Pouieute, Cañada de la 
Marouera á pueblos del Valle , 
que cabe 66 fanegas. 

Tasadas estas cinco porciones en 

trescientas pesetas 300 

De Saturnina Benito 
Un linar al sitio Los Curatos, 

de dos fanegas; linda Saliente, 
cerquilla de Matías Domingo, 
hoy sus herederos; Medio
día, huerto de Fermina J i m é 
nez; Poniente, calleja de las 
Peñuelas, y Norte, linar de Ma
riano Sauz; en setecientas oin-
oueuta pesetas 750 

Otro linar al sitio de las lleras 
del Horcajo, de una fanega: 
linda Saliente, Mediodía y 
Norte, las Heras y Poniente al 
rio; en doscientas oincuenla 
pesetas 250 

Una casa en la calle Real, sin 
número, de piso bajo, princi
pal y doblado en varias habi
taciones: l inda derecha, la de 
Mariano Benito; izquierda, la 
oalle Real y espalda la de Ma
nuela Benito; en mil quinien
tas pesólas 1 .500 

Dado en Torrelaguna á 4 de Ootnbre 
de 1893 .=Enr iqueFernáudezde Ibarr».=a 
Ante mi, Luis F. Almazán. 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s 

INCLUSA 

En virtud do providencia del Señor 
D. Manuel Gil Lozano Juez municipal 
Suplente del distrito do la Inclusa, so cita 
á Mariano Letran, de veintinueve años da 
edad, soltero, natural de Madrid, que dice 
vivir en la calle del Conde, núm. 3 , se
g u n d o izquierda, para que comparezca 
ante este Juzgado sito en la oalle déla 
Esgrima, núm. 7, principal, el día 11 del 
actual y hora de las diez de la mañana, 
con objeto de colebrar un juicio do fallas 
en ouyo acto será reconocido por el Médi
co forense, debiendo c o n c u r r i r oon los tes
tigos y demás medios de prueba do que 
inteute v a l e r s e 

Y para su inserción ou el B O L B T Í N O F I 

C I A L de la provincia, expido la presente 
en Madrid á 2 de Octubre de 1893.=R1 
Secretario Suplente, Dionisio Fernández. 

T O T A L . 3 . 0 0 0 

Para el remate se ha señalado el día 
31 del corriente mes de Octubre, á las 
once de su mañana en la sala audieucia 
de este Juzgado, bajo las condiciono» de 
que los lioitadores habrán de conformar
se, respecto á títulos do las expresadas 
fincas, con lo que resulta de la certifioa-
olón del Registro de la Propiedad que obra 
en autos; que no tendrán dereoho á oxlgir 
ningunos o t ros , más que la consiguiente 
escritura do venta que el Juzgado otorgará 
á favor del rematante ó rematantes que 
fueren, sieudo do cuenta de estos la sub 
souación de cualqulor falla quo eu los 
mismos títulos exisla, por lo quo no so les 
admitirá niuguna reclamación por iusu 
ficloucia ó defectos do el los . 

Y para quo l legue á oonooimiento de 
ouaulos qulorau interesarse so expide el 
proseuto. 

Ministerio de Gracia y Justicia 

Dirección general de Establecimientos 
penales 

Autorizada esta Dlrecoión general para 
contralar en pública subasta la adquisi
ción de 1.600 trajes de paño pardo, com
puestos de obaqueta, dos pantalones y 
gorro, para uso de los confinados en los 
presidios de) Reino, se anuncia al público 
que la lioitación tendrá lugar en este 
Centro directivo el día 9 de Noviembre 
próximo, á las dos de su tarde, oon arre
glo al pliego de condiciones que se publi
ca en la Gaceta de Madrid.] 

Madrid 4 de Octubre de I893.=E1 Di
rector general Antonio Barroso y Casti
llo. = E s copia El Direotor general, Ba
rroso. 

Colegio de María Cristina 
p a r a Huérfanos de la Infantería 
Debiendo adjudicarse en pública su

basta el suministro do los artículos da 
oomer, beber y arder que se consumon 
en esto Establecimiento, durante un ano, 
á partir del i . ° d e Noviembre próximo, 
cou arreglo al art. 19 del Reglamento in
terior del mismo, se haoe saber por me
dio de este anunoio para que los abaste
cedores de dichos artículos quo deseen to
mar parte en la expresada subasta, ha
gan sus propos ic iones en pliego córralo 
dirigido al Coronel Director el día 2 0 del 
actual, en que serán abiertos ante la 
Junta económica del mismo; advirtleudo 
que desde hoy están á su disposloióu loí 
pliegos de coudioiones en la ofioina de ls 
Mayoría para que puedan ser examinados. 

Aranjuez 4 de Octubre de 1 8 9 3 . — 

V . ° B . ° = E l Coronel Direotor, Firmado=*El 
Comandante Mayor, Fernando Rodrigue»-

fe 
Sociedad Hada protectora de la Buena 

Eu virtud del art. 21 do los Estatutos» 
oonvoco á Junta general do acclonl* 1* 8 

á fin de acordar lo oonvenietilo sobre un 
dividendo pasivo y au cuantía. Se cele
brará el día 30 de los corrientes, á l» 3 

cinco de la tarde, eu casa dol que s u S f l p " 
28, tercero.=El 

MADRID: itf93.-Eao. Tip. del Bo»? 


